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COMUNICACIONES INVESTIGACION1053

LA VIVIENDA DIGNA EN EL 
PROGRAMA NACIONAL DE 
SOCIAL ARGENTINA 2020

RESUMEN
Recientemente la Ley Nacional
N.° 27.551, bajo el Título III creó 
el Programa Nacional de Alquiler 
Social, que entró en vigencia a 
part lrde l!  de julio de 2020, des­
tinado a la adopción de medidas 
que tiendan a facilitar el acceso 
a una vivienda digna en alqui­
ler, mediante una contratación 
formal. Partiendo de un análisis 
crítico del contenido normativo 
aludido, pretendemos encontrar 
los anclajes de la expresión "vi­
vienda digna en alquiler median­
te una contratación formal", en 
diálogo con los Tratados Interna­
cionales de Derechos Humanos, 
para desentrañar su alcance y 
contenido.

PALABRAS CLAVE
Vivienda; alquiler digno.

ALQUILER

OBJETIVOS

Esta comunicación pretende anali­
zar qué aspectos y alcances abar­
ca la expresión "vivienda digna en 
alquiler mediante una contratación 
fo rm a l", empleada en la Ley N.° 
27.551 al regular el Plan Nacional 
de Alquiler Social (PNAS). Dicho 
examen se realizará considerando 
los preexistentes compromisos 
internacionales de DD. HH., según lo 
establecido en el Art., 75 Inciso 22, y 
concordantes de la Constitución Na­
cional Argentina en un concierto de 
diálogos de fuentes.

PLANTEO DEL PROBLEMA

Textualmente la Ley 27.551 dice en 
el Título III Programa Nacional de Al­
quiler Social. Art. 17. Alquiler social: 
"Créase el Programa Nacional de Al­
quiler Social destinado a la adopción 
de medidas que tiendan a facil itar
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el acceso a una vivienda digna en 
alquiler mediante una contratación 
formal" (las negritas nos pertenecen). 
La problemática que abordaremos 
refiere a qué Instrumentos legales 
se deberán tener en cuenta para la 
Interpretación de los alcances de los 
términos empleados en PNAS para 
que represente una síntesis coherente 
con el sistema de DD. HH.

Con el Programa Nacional de Alquiler 
Social, en realidad, el Estado Nacio­
nal ¡niela un proceso en pos de sal­
dar una gran deuda que posee con 
la sociedad, sobre todo con los sec­
tores sociales menos aventajados y 
vulnerables. Esta deuda social surge 
de los compromisos Internacionales 
asumidos con anterioridad mediante 
actos complejos federales, como son 
la concertaclón, firma, aprobación y

1. El presente integra el PI 16C004 Há­
bitat y Desigualdad Social. Antropología 
de las AUDC del Gran Resistencia. Sede 
11 DVi FAU. Dir. Mgter. Ma. Andrea Benítez 
(2017-2020).
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ratif icación de Pactos y Tratados 
Internacionales (arts. 27, 75, incisos 
22 y 24 y 99 inc. 11 de la CN), que 
no pueden ser dejados de lado por 
particulares, funcionarlos públicos 
o fedatarios y que, en igual medida, 
obligan a las provincias, a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y a los 
municipios a cumplirlos, en virtud de 
los arts.l, 5 y 31 de la Constitución 
Nacional y especialmente el art. 27 
de la Convención de Viena, de la cual 
la Argentina es signataria (Altabe de 
Lertora, Martha H. 2020)2.

El PNAS se encuentra inserto en el 
marco de los procesos políticos ten­
dientes a acortar las fragmentaciones 
sociales, en el caso particular del ac­
ceso a la vivienda digna en alquiler, 
en busca de iniciar procesos políticos 
tendientes a la igualdad, solidaridad y

2. Estas consideraciones se extrajeron 
del texto sobre la nueva ley de alquileres, 
Ley 27.551, donde la citada autora realizó 
un aporte colaborativo en la especialidad.

3. En la 97.a sesión plenaria del 4 de 
diciembre de 1986, 41/128, la ONU efec­
tuó la declaración sobre el derecho al 
desarrollo (ONU), donde sostiene: "Ar­
tículo 1. El derecho al desarrollo es un 
derecho humano inalienable en virtud del 
cual todo ser humano y todos los pueblos 
están facultados para participar en un 
desarrollo económico, social, cultural y 
político en el que puedan realizarse ple­
namente todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales, a contribuir a 
ese desarrollo y a disfrutar de él. El de­
recho humano al desarrollo implica tam­
bién la plena realización del derecho de 
los pueblos a la libre determinación, que 
incluye, con sujeción a las disposiciones 
pertinentes de ambos Pactos internacio­
nales de derechos humanos, el ejercicio 
de su derecho inalienable a la plena sobe-
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equidad en el contexto del desarrollo 
humano, que surgen de la interpre­
tación de los incisos 2, 17, 18 y 19 
del artículo 75 de la C. N., que dan 
cuenta de las obligaciones positivas 
que constituyen deberes ¡nesclndl- 
bles del desarrollo humano que le co- 
rresponden tanto el Estado Nacional 
como los Estados provinciales, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
de los municipios, de manera concu­
rrente según resulta de la aplicación 
hermenéutica del art. 125 de la C. N. 
Artículo 125:

Las provincias y la ciudad de Buenos 
Aires pueden conservar organismos 
de seguridad social para los emplea­
dos públicos y los profesionales; y 
promover el progreso económico, el 
desarrollo humano, la generación de 
empleo, la educación, la ciencia, el 
conocimiento y la cultura.

ranía sobre todas sus riquezas y recursos 
naturales. Artículo 2. La persona humana 
es el sujeto central del desarrollo y debe 
ser el participante activo y el beneficiario 
del derecho al desarrollo. Todos los seres 
humanos tienen, individual y co lectiva­
mente, la responsabilidad del desarrollo, 
teniendo en cuenta la necesidad del ple­
no respeto de sus derechos humanos y 
libertades fundamentales, así como sus 
deberes para con la comunidad, único 
ámbito en que se puede asegurar la libre 
y plena realización del ser humano, y, por 
consiguiente, deben promover y prote­
ger un orden político, social y económico 
apropiado para el desarrollo. Los Estados 
tienen el derecho y el deber de formular 
políticas de desarrollo nacional adecua­
das con el fin de mejorar constantemente 
el bienestar de la población entera y de 
todos los individuos sobre la base de su 
participación activa, libre y significativa 
en el desarrollo y en la equitativa d is ­
tribución de los beneficios resultantes 
de éste”.

Ahora bien, el térm ino desarrollo  
humano surge de un avance en ma­
teria de DD. HH., de los principios de 
efectividad y no regresividad, que mo­
tivó a la Naciones Unidas a redactar un 
documentoqueestablecedeforma in­
equívoca que el desarrollo humano es 
un derecho y sitúa al ser humano en el 
centro del proceso de desarrollo. Este 
documento, aprobado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 4 
de diciembre de 1985, proclamó por 
primera vez el derecho al desarrollo 
humano manifestando que todos los 
seres humanos están facultados para 
participar en un desarrollo económi­
co, social, cultural y político en el que 
puedan realizarse plenamente todos 
los derechos humanos y las liberta­
des fundamentales, a contribuir a ese 
desarrollo y a disfrutar de él.

Dejamos claro que la búsqueda del 
crecimiento económico no es un fin 
en sí mismo, así lo aclara la propia 
declaración3 cuando afirma que el 
desarrollo es un proceso amplio que 
tiene por objeto mejorar el bienestar 
de la población entera y de todos los 
Individuos sobre la base de su partici­
pación activa, libre y significativa en el 
desarrollo y en la equitativa distribu­
ción de los beneficios resultantes. Al 
igual que todos los derechos huma­
nos, el derecho al desarrollo pertene­
ce a todas las personas y todos los 
pueblos, en todas partes del mundo, 
con su participación y sin discrim i­
nación. La declaración reconoce el 
derecho a la libre determinación y a 
la plena soberanía sobre la riqueza y 
los recursos naturales.
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La mencionada Declaración de la 
ONU expresa, dentro de los funda­
mentos, que reafirma

que hay una estrecha relación entre 
el desarme y el desarrollo, que los 
progresos en la esfera del desarme 
promoverían considerablemente los 
progresos en la esfera del desarro­
llo y que los recursos liberados con 
las medidas de desarme deberían 
destinarse al desarrollo económico 
y social y al bienestar de todos los 
pueblos, y, en particular, de los paí­
ses en desarrollo, reconoce que la 
creación de condiciones favorables 
al desarrollo de los pueblos y las 
personas es el deber primordial de 
los respectivos Estados, consciente 
de que los esfuerzos para promover 
y proteger los derechos humanos a 
nivel Internacional deben ¡racompa- 
ñados de esfuerzos para establecer 
un nuevo orden económico Interna­
cional, y finalmente confirma que el 
derecho al desarrollo es un derecho 
humano Inalienable y que la Igualdad 
de oportunidades para el desarrollo 
es una prerrogativa tanto de las na­
ciones como de los Individuos que 
componen las naciones.

RESULTADOS

Con lo expuesto podemos afirmar 
que el PNAS se ha dictado en el con­
cierto de los deberes contraídos por 
el Estado que le obligan a promover 
y hacer efectivas acciones positivas 
destinadas a personas humanas en 
condiciones de vulnerabilidad a tra­
vés de la legislación interna, conforme 
surge del primer párrafo del inciso 23

del art. 75 de la Constitución Nacional: 
Legislar y promover medidas de 
acción positiva que garanticen la 
Igualdad real de oportunidades y de 
trato, y el pleno goce y ejercicio de 
los derechos reconocidos por esta 
Constitución y por los tratados Inter­
nacionales vigentes sobre derechos 
humanos, en particular respecto de 
los niños, las mujeres, los ancianos 
y las personas con dlscapacldad.

Por lo tanto, los anclajes de la ex­
presión "vivienda digna en alquiler 
mediante una contratación formal" 
se encuentran en los siguientes ins­
trumentos internacionales, a saber: 
a) el texto jurídico internacional más 
extenso sobre la vivienda es la reco­
mendación N.° 115 sobre la vivienda 
de los trabajadores de la Organización 
Internacional de Trabajo (OIT), en 
la cual figuran diversas cláusulas 
en que se reconoce la importancia 
fundamental de la vivienda y se 
enuncian otros fundamentosjurídicos 
del derecho a la vivienda. Después 
de señalar que en el preámbulo de la 
Constitución de la OIT se reconoce 
la obligación solemne de la organi­
zación de fomentar programas que 
permitan suministrar una vivienda 
adecuada, en la recomendación N.° 
115 se dice que

La política nacional debería tener 
por objetivo (...) garantizar que se 
pongan al alcance de todos los tra­
bajadores y de sus familias un alo­
jamiento adecuado y decoroso y un 
medio ambiente apropiado. Debería 
darse prioridad a las personas cuyas 
necesidades sean más urgentes

Recordemos que el término vivienda 
digna se encuentra expresamente re­
ferido en la tercera parte del artículo 14 
bis de la C. N. (reforma constitucional 
de 1957), que consagra para todas las 
personas el derecho de acceso a una 
vivienda digna, en los términos que 
siguen:

El Estado otorgará los beneficios de la 
seguridad social, que tendrá carácter 
de Integral e ¡rrenunclable. En espe­
cial, la ley establecerá: el seguro so­
cial obligatorio, que estará a cargo de 
entidades nacionales o provinciales 
con autonomía financiera y econó­
mica, administradas por los Intere­
sados con participación del Estado, 
sin que pueda existir superposición 
de aportes; jubilaciones y pensiones 
móviles; la protección Integral de la 
familia; la defensa del bien defamllla; 
la compensación económica familiar 
y el acceso a una vivienda digna.

b) Es dable destacar la sorondad de 
la norma al aludir dentro de los su­
jetos vulnerables que proteger a las 
mujeres. La protección integral de 
las mujeres, Ley 25.485, que la ubi­
ca en el concierto de lo establece la 
Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer (CEDAW) proclama la 
eliminación de todas lasformasdedis- 
criminación contra la mujer, y se pide 
específicamente a los Estados que 
adopten todas las medidas apropiadas 
para erradicar la discriminación contra 
la mujer en las zonas rurales y garan­
tizar que goce de condiciones de vida 
adecuadas, comprendida la vivienda 
adecuada (CEDAW, artículo 14.2).
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d) Otro de los sujetos vulnerables son 
los niños, niñas y adolescentes (NNA), 
y al respecto la Convención sobre los 
Derechos del Niño, en el art. 27 dice 
que los Estados parte reconocen el de­
recho de todo niño a un nivel de vida 
adecuado para su desarrollo físico, 
mental, espiritual, moral y social, para 
lo que se comprometen a brindar asis­
tencia material y programas de apoyo 
con respecto a la vivienda adecuada.
f) Otro Instrumento Internacional para 
considerar es la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con 
Dlscapacldad, en el art. 28.1, cuan­
do dice que los Estados parte reco­
nocen el derecho de las personas 
con dlscapacldad a un nivel de vida 
adecuado para ellas y sus familias, 
lo cual Incluye alimentación, vestido 
y vivienda adecuados, y a la mejora 
continua de sus condiciones de vida, 
comprometiéndose a adoptar las me - 
didas pertinentes para salvaguardary 
promover el ejercicio de este derecho, 
sin discriminación por motivos de dls­
capacldad. Agrega en el apartado d) 
del Inciso 2 del mismo artículo que 
asegurarán el acceso de las perso­
nas con dlscapacldad a programas 
de vivienda pública.
g) Además se ocupan del derecho de 
acceso a la vivienda digna de sujetos 
vulnerables otros Instrumentos Inter­
nacionales de rango ¡nfraconstltuclo- 
nal, pero supralegal, como por ejem­
plo el Convenio 169 de la OIT sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales, aproba­
do en 1989, mediante ley nacional N.0 
24.071, que en el art. 20 establece que 
se asegurará a la población Indígena 
a través de la legislación nacional
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y mediante medidas especiales el 
acceso a la vivienda.
h) Otra legislación supraconstltuclo- 
nal es la Convención Interamerlcana 
sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores, 
que contempla en varios artículos el 
derecho de las personas mayores a 
acceder a una vivienda digna. Así, en 
el art. 12, referido a la persona mayor 
que recibe cuidados a largo plazo, se 
alude al derecho a la vivienda, entre 
otros; en el art. 24, se consagra que 
la persona mayortlene derecho a una 
vivienda digna y adecuada y a vivir en 
entornos seguros, saludables, accesi­
bles y adaptables a sus preferencias 
y necesidades.

A todas estas acciones podemos su­
mar las 100 Reglas de Brasilia para 
el acceso a la justicia a las personas 
en condiciones de vulnerabilidad, 
que estable las diversas categorías 
de personas vulnerables.

CONCLUSIONES

1. Para la correcta Interpretación y 
alcance de la expresión "vivienda 
digna en alquiler mediante una con­
tratación formal" deberá con fron­
tarse con las fuentes legales Inter­
nacionales y nacionales de DD. HH. 
más las directrices emanadas de 
los organismos ¡nternaclonalmente 
reconocidos en la especie.
2. La expresión "vivienda digna en 
alquiler mediante una contratación 
formal" se encuentra conexa con en 
el deber del Estado en orden a hacer 
efectivo el desarrollo humano.

3. PNAS se corresponde con las 
acciones positivas de DD. HH. que el 
Estado tiene como deber.
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